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La Junta Electoral de la Facultad de Veterinaria acuerda lo siguiente: 
 

1. Aprobar y publicar el censo electoral DEFINITIVO (el censo electoral se podrá 
consultar en la conserjería de la Facultad) de las elecciones a Decano/a de la Facultad de Veterinaria, 
según figura en el Anexo I. 

 
2.  Aprobar el modelo de candidatura a las elecciones de Decano/a de la Facultad de 

Veterinaria. La presentación de candidaturas (disponible modelo en página web de la Facultad) deberán 
ser dirigidas a la Facultad de Veterinaria (DIR3 U00200035) y registradas a través de un registro 
electrónico común, RED SARA, o en la Secretaría del Centro en los días establecidos para ello en el 
calendario electoral (5 y 10 de diciembre ). 

 
Cáceres, 4 de diciembre de 2024 

 
 
 
M. ISABEL IGEÑO GONZÁLEZ 
PRESIDENTA JUNA ELECTORAL 
 
 
 
 
SECTOR A: GARCÍA-AGÚNDEZ PÉREZ-COCA, JOSÉ AUGUSTO  
 
 
 
 
SECTOR B: MARTÍNEZ MORCILLO, MARÍA SALOMÉ  
 
 
 
 
SECTOR C: GARCÍA PÉREZ, SERGIO  
 
 
 
 
SECTOR D: DELGADO MURIEL, JOSÉ JAVIER 
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ANEXO I. CENSO ELECTORAL DEFINITIVO DE LAS ELECCIONES A 

DECANO/A DE LA FACULTAD DE VETERINARIA. 

 
El censo electoral ESTÁ DISPONIBLE en la conserjería de la Facultad 
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